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1. LA LEGISLACIÓN QUE AFECTA A LAS LÁMPARAS HALÓGENAS

Del 1 de septiembre de 2016 en ade-
lante, se ha prohibido en la Unión Europea 
tanto la fabricación como la importación 
para reventa, de lámparas halógenas di-
reccionales de tensión de red, también 
conocidas como “lámparas reflectoras”. 
Las existencias ya fabricadas podrán seguir 
vendiéndose durante un periodo de tiem-
po. 

La legislación europea bajo la cual se 
están retirando del mercado las lámparas 
con halógenos es el reglamento (CE) nº 
245/2009 de 18 de marzo 2009. Este regla-
mento desarrolla la Directiva 2005/32 / 
CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a los requisitos de dis-
eño ecológico (ErP) para lámparas fluores-
centes sin balasto integrado, para lámpa-
ras de descarga de alta intensidad y para 
balastos y luminarias que puedan funcio-
nar con dichas lámparas. Del mismo modo, 
derogó  la Directiva 2000/55.

Pero, ¿a qué nos referimos cuando 
hablamos de diseño ecológico?

ErP es ecodiseño, un concepto que 
abarca una serie de normativas europeas 
dirigidas a fomentar e impulsar el uso de 
soluciones energéticamente eficientes. Por 
lo tanto, podemos decir que todos los pro-
ductos ineficientes se han prohibido e irán 
desapareciendo del mercado de forma 
gradual. Además, se plantean distintos re-
querimientos de rendimiento para las alter-
nativas que suponen una mayor eficiencia 
energética. 

La tercera fase de esta legislación so-
bre productos relacionados con la energía 
(EC245/2009) entrará en vigor el 12 de abril 
de 2017, y con ella la consecuente retirada 
de todas las fuentes de luz ineficientes. 

 
Conforme la legislación se aproxime a 

esta fase 3 de su cumplimento, otros tipos 
de iluminación convencional se irán viendo 
afectados. muy populares. 
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¿Cuáles son las  lámparas halógenas afectadas en la fase 3?

La tercera fase de la legislación sobre ErP afecta a las siguientes lámpa-
ras reflectoras halógenas e incandescentes:

NOTA: Las lámparas marcadas en color verde corresponden a los modelos actuales de Philips que 
cumplen con los requisitos actuales de ErP, por lo que no se ven afectados por esta legislación.



Lista de lámparas afectadas (EC245/2009) por código de material y por código de pedido.

Todas las lámparas reflectoras con tensión de red (230-240 V): 

No obstante, las lámparas no direccionales no se verán afectadas has-
ta septiembre de 2018 (esto afecta a bombillas con base E27/E14/B22, así 
como cápsulas de 12 V). 

Halógena Classic con base E14/E27, con formas R39/R50/R63/R80 
Todos los halógenos con base GU10 
/20/30/38 (excepto lámparas infrarrojas PAR38, diseñadas para fines 
de calentamiento) 

Requisitos para lámparas de halogenuros metálicos con casquillos E27/E40/PGz12:



En abril de 2017, quedará prohibida la 
venta en la UE de todos los equipos elec-
tromagnéticos MK4, los equipos Heavy 
Duty y la mayoría de equipos de material 
resistente, tanto para instalaciones inicial-
es como para instalaciónes de sustitución. 

A pesar de la regla, existe alguna excep-
ción, como la que constituyen los equipos 
electromagnéticos (“BSX”) para lámpa-

ras SOX, que no se verán afectados por la 
citada legislación. Tampoco entran en el 
grupo de excepción unos pocos balastos 
de halogenuros metálicos por debajo de 
400 W con una eficacia superior al 90 %. 

 
Es importante saber que durante la fase 

3 de la legislación sobre ErP no se retirarán 
los arrancadores ni los condensadores.



Philips lleva tiempo trabajando inten-
samente para  cumplir con la legislación, 
actualizando técnicamente todas las lám-
paras afectadas en cada caso.

Las lámparas que se muestran a con-
tinuación están afectadas por la tercera 

etapa de la legislación ErP para lámparas 
direccionales.

En la tabla de la derecha pueden en-
contrarse actualizaciones y/o sustituciones 
muy rentables económicamente y con 
una alta eficiencia energética.

2. ALTERNATIVAS A LAS lámparas CON HALÓGENOS









Como hemos visto en el apartado 1, el reglamento EC245/2009 prohíbe todos los
equipos electromagnéticos MK4, ya por debajo de los 400 W, después de abril
de 2017.
  
Ante esta realidad, los equipos electrónicos proporcionan una buena alternativa. 
En este sentido, Philips dispone de una amplia gama de equipos electrónicos que 
pueden sustituir a los controladores magnéticos: 

Los equipos electromagnéticos HID electrónicos pueden servir para todas las lám-
paras de hasta 250 W. 

La nueva alternativa, Philips BasePerform, de precio atractivo, puede sustituir a to-
dos los equipos electromagnéticos de hasta 150 W para lámparas SON. 

Los equipos electromagnéticos de 400 W y más seguirán estando disponibles para 
lámparas HID de alta potencia.

A las lámparas para aplicaciones deportivas se les puede dar servicio mediante 
equipos electromagnéticos o equipos electrónicos de otros fabricantes.




